
la Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido 
4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de su Reglamento, por lo que admitió a investigación la denuncia referente a las presunta 
l uso de suelo y las presuntas emisiones sonoras generadas en Privada de los Ángeles, número 
de los Padres, Alcaldía Álvaro Obregón. 

rtículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, señala que todas 
án obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras establecidos en las 
es; asimismo, en el artículo 151 de la citada ley, señala que los propietarios de fuentes que 
ntaminantes, están obligados a instalar mecanismos para su mitigación. 
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Ciudad de Méxi 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

o, a 3 1 Atu cuL¿ 	  

La Subprocura 
Ordenamiento 
111, 15 BIS 4 fra 
Ordenamiento 
habiendo ana 
relacionado co 
considerando l 

uría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
erritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones 1 y XI, 6 fracción 
ciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
erritorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones1,11y XXII y 96 primer párrafo de su Reglamento, 

izado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-2628-SPA-2015, 
la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución 

s siguientes: 	  

ANTECEDENT 

Se recibió en e a Entidad denuncia ciudadana, relativa a: 

(...) el d no de la casa habitación puso un bar clandestino en su propiedad, el cual operaba únicamente 
viernes y ábado y a partir de esta semana 10 de agosto de 2020 está operando todos los días (...) [ubicación 
de los he hos denunciados: Privada de los Ángeles, número 6, colonia Olivar de los Padres, Alcaldía Álvaro 
Obregón 

ATENCIÓN E I ESTIGACIÓN 

Para la atenció 
de la Ley Orgán 
51 y 85 de su 
presente denu 

ANÁLISIS DE L 

de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 
glamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la 

cia. 

INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuradu 
en los artículos 
de México y 8 
contravención 
6, colonia Oliva 

Al respecto, el 
las personas e 
normas aplica 
generen estos 

Me 	in 202, piso 4 
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Asimismo, la norma aplicable en materia de ruido es la NADF-005-AMBT-2013, que establece las condiciones d 
medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros que para s 
funcionamiento utilicen maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones que s 
.encuentren en ellos, o por las obras o actividades que en ellos se realicen, produciendo de forma continua 
discontinua emisiones sonoras; misma que señala que los límites máximos permisibles de emisiones sonora 
son de 63 dB (A) de las 6:00 a las 20:00 horas y de 60 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas desde el punto d 
denuncia. 

Respecto a la presunta contravención al uso del suelo, los artículos 5 fracción XXV, 43 y 44 de la Ley de Desarroll 
Urbano del Distrito Federal, disponen que los Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano son lo 
instrumentos a través de los cuales se establece la planeación del desarrollo urbano y ordenamiento territori 
de una Alcaldía de esta ciudad y que las personas físicas o morales, públicas o privadas, están obligadas a's 
exacta observancia. 

Respecto a lo anterior, derivado de una consulta en el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Álvar 
Obregón vigente, se observó que al inmueble denunciado le corresponde la zonificación H/3/40 (Habitacional, 
niveles de altura, 40% mínimo de área libre) donde el uso de suelo para bar, no se encuentra permitido. 

En este sentido, a efecto de determinar si los hechos denunciados continuaban presentándose, person 
adscrito a esta Subprocuraduría, a través de oficio, solicitó a la persona denunciante informara si continuaba l 
problemática denunciada y de ser así, precisara los días y horarios en que ésta se presentaba, a efecto de realiz 
el estudio de ruido correspondiente desde su domicilio; sin que a la fecha de la presente resolución se hay 
atendido dicha solicitud. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia pi  
parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa qu 
conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, e 
virtud de no se constataron los hechos denunciados. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Vía oficio se solicitó a la persona denunciante informara si continuaba la problemática denunciada y 
ser así, precisara los días y horarios en que ésta se presentaba, a efecto de realizar el estudio de ruid 
correspondiente desde su domicilio; sin que al momento de emitir la presente resolución se ha 
proporcionado la información solicitada. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación 
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la mis 
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en 
ámbito de sus respectivas competencias. 
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xpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
e resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO. - Té gase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
VI de la Ley Org nica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

ítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
ra su archivo y resguardo. 	  

fíquese la presente resolución a la persona denunciante. 

firma la Biól. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 
~ales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 
en lo dispuesto en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 

S 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
mo 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

SEGUNDO.- Re 

Procuraduría, 

TERCERO.- No 

Así lo proveyó 
Bienestar a los 
con fundament 
fracción VI, 30 
de México; así c 

C.c.c.e.p.- Lic. Maria a soy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior conocimiento. 
E m ccp OF_PROC RADORA@paot.org.mx  

/FJHT/CFFM 
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